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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión, 01538/INFOEM/IP/RR/2018, 01539/INFOEM/IP/RR/2018, 01540/INFOEM/IP/RR/2018, 01541/INFOEM/IP/RR/2018, 01542/INFOEM/IP/RR/2018, 01543/INFOEM/IP/RR/2018, 01544/INFOEM/IP/RR/2018, 01545/INFOEM/IP/RR/2018, 01546/INFOEM/IP/RR/2018, 01548/INFOEM/IP/RR/2018, 01549/INFOEM/IP/RR/2018, 01550/INFOEM/IP/RR/2018, 01551/INFOEM/IP/RR/2018, 01552/INFOEM/IP/RR/2018, 01553/INFOEM/IP/RR/2018, 01554/INFOEM/IP/RR/2018, 01555/INFOEM/IP/RR/2018, 01556/INFOEM/IP/RR/2018, 01557/INFOEM/IP/RR/2018, 01558/INFOEM/IP/RR/2018, 01559/INFOEM/IP/RR/2018, 01560/INFOEM/IP/RR/2018, 01561/INFOEM/IP/RR/2018, 01562/INFOEM/IP/RR/2018, 01563/INFOEM/IP/RR/2018, 01564/INFOEM/IP/RR/2018, 01565/INFOEM/IP/RR/2018, 01566/INFOEM/IP/RR/2018, 01567/INFOEM/IP/RR/2018, 01569/INFOEM/IP/RR/2018, 01570/INFOEM/IP/RR/2018, 01571/INFOEM/IP/RR/2018, 01572/INFOEM/IP/RR/2018, 01573/INFOEM/IP/RR/2018, 01574/INFOEM/IP/RR/2018, 01575/INFOEM/IP/RR/2018, 01576/INFOEM/IP/RR/2018, 01577/INFOEM/IP/RR/2018, 01578/INFOEM/IP/RR/2018, 01579/INFOEM/IP/RR/2018, 01580/INFOEM/IP/RR/2018, 01581/INFOEM/IP/RR/2018, 01582/INFOEM/IP/RR/2018,  01583/INFOEM/IP/RR/2018, 01584/INFOEM/IP/RR/2018, 01585/INFOEM/IP/RR/2018, 01586/INFOEM/IP/RR/2018,  01587/INFOEM/IP/RR/2018, 01588/INFOEM/IP/RR/2018, 01589/INFOEM/IP/RR/2018, 01590/INFOEM/IP/RR/2018, 01591/INFOEM/IP/RR/2018, 01592/INFOEM/IP/RR/2018, 01593/INFOEM/IP/RR/2018, 01594/INFOEM/IP/RR/2018,  01595/INFOEM/IP/RR/2018, 01596/INFOEM/IP/RR/2018, 01597/INFOEM/IP/RR/2018, 01598/INFOEM/IP/RR/2018,  01600/INFOEM/IP/RR/2018,  01601/INFOEM/IP/RR/2018,  01602/INFOEM/IP/RR/2018,  01603/INFOEM/IP/RR/2018,  01604/INFOEM/IP/RR/2018,  01605/INFOEM/IP/RR/2018,  01606/INFOEM/IP/RR/2018,  01607/INFOEM/IP/RR/2018,  01608/INFOEM/IP/RR/2018,  01609/INFOEM/IP/RR/2018,  01610/INFOEM/IP/RR/2018,  01611/INFOEM/IP/RR/2018,  01612/INFOEM/IP/RR/2018,  01613/INFOEM/IP/RR/2018,  01615/INFOEM/IP/RR/2018,  01616/INFOEM/IP/RR/2018,  01617/INFOEM/IP/RR/2018,  01618/INFOEM/IP/RR/2018,  01619/INFOEM/IP/RR/2018,  01620/INFOEM/IP/RR/2018,  01621/INFOEM/IP/RR/2018,  01622/INFOEM/IP/RR/2018,  01623/INFOEM/IP/RR/2018, 01624/INFOEM/IP/RR/2018,  01625/INFOEM/IP/RR/2018,  01626/INFOEM/IP/RR/2018,  01627/INFOEM/IP/RR/2018,  01628/INFOEM/IP/RR/2018 y 01629/INFOEM/IP/RR/2018  promovidos por -------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc494219911][bookmark: _Toc517355094]A N T E C E D E N T E S

1. El día quince (15) de marzo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00189/INFOEM/IP/2018, 00190/INFOEM/IP/2018, 00191/INFOEM/IP/2018, 00192/INFOEM/IP/2018, 00193/INFOEM/IP/2018, 00194/INFOEM/IP/2018, 00195/INFOEM/IP/2018, 00196/INFOEM/IP/2018, 00197/INFOEM/IP/2018, 00198/INFOEM/IP/2018, 00199/INFOEM/IP/2018, 00200/INFOEM/IP/2018, 00201/INFOEM/IP/2018, 00202/INFOEM/IP/2018, 00203/INFOEM/IP/2018, 00204/INFOEM/IP/2018, 00205/INFOEM/IP/2018, 00206/INFOEM/IP/2018, 00207/INFOEM/IP/2018, 00208/INFOEM/IP/2018, 00209/INFOEM/IP/2018, 00210/INFOEM/IP/2018, 00211/INFOEM/IP/2018, 00212/INFOEM/IP/2018, 00213/INFOEM/IP/2018, 00214/INFOEM/IP/2018, 00215/INFOEM/IP/2018, 00216/INFOEM/IP/2018, 00217/INFOEM/IP/2018, 00218/INFOEM/IP/2018, 00219/INFOEM/IP/2018, 00220/INFOEM/IP/2018, 00221/INFOEM/IP/2018, 00222/INFOEM/IP/2018, 00223/INFOEM/IP/2018, 00224/INFOEM/IP/2018, 00225/INFOEM/IP/2018, 00226/INFOEM/IP/2018, 00227/INFOEM/IP/2018, 00228/INFOEM/IP/2018, 00229/INFOEM/IP/2018, 00230/INFOEM/IP/2018, 00231/INFOEM/IP/2018, 00232/INFOEM/IP/2018, 00233/INFOEM/IP/2018, 00234/INFOEM/IP/2018, 00235/INFOEM/IP/2018, 00236/INFOEM/IP/2018, 00237/INFOEM/IP/2018, 00238/INFOEM/IP/2018, 00239/INFOEM/IP/2018, 00240/INFOEM/IP/2018, 00241/INFOEM/IP/2018, 00242/INFOEM/IP/2018, 00243/INFOEM/IP/2018, 00244/INFOEM/IP/2018, 00245/INFOEM/IP/2018, 00246/INFOEM/IP/2018, 00247/INFOEM/IP/2018, 00248/INFOEM/IP/2018, 00249/INFOEM/IP/2018, 00250/INFOEM/IP/2018, 00251/INFOEM/IP/2018, 00253/INFOEM/IP/2018, 00254/INFOEM/IP/2018, 00255/INFOEM/IP/2018, 00256/INFOEM/IP/2018, 00257/INFOEM/IP/2018, 00258/INFOEM/IP/2018, 00259/INFOEM/IP/2018, 00260/INFOEM/IP/2018, 00261/INFOEM/IP/2018, 00262/INFOEM/IP/2018, 00263/INFOEM/IP/2018, 00264/INFOEM/IP/2018, 00265/INFOEM/IP/2018, 00266/INFOEM/IP/2018, 00267/INFOEM/IP/2018, 00268/INFOEM/IP/2018, 00269/INFOEM/IP/2018, 00271/INFOEM/IP/2018, 00272/INFOEM/IP/2018, 00273/INFOEM/IP/2018, 00274/INFOEM/IP/2018, 00275/INFOEM/IP/2018, 00276/INFOEM/IP/2018, 00277/INFOEM/IP/2018 y 00279/INFOEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00189/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de enero 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00190/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de diciembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00191/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de noviembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00192/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de octubre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00193/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de septiembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00194/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de agosto 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00195/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de julio 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00196/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de junio 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00197/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de mayo 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00198/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de abril 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00199/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de marzo 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00200/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de febrero 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00201/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 25, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de enero 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00202/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de febrero 2018 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00203/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de enero 2018 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00204/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de diciembre 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00205/INFOEM/IP/2018:
“En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de noviembre 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00206/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de octubre 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00207/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de septiembre 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00208/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de agosto 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00209/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de julio 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00210/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de junio 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00211/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de mayo 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00212/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de abril 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00213/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de marzo 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00214/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de febrero 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00215/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de enero 2017 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00216/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de diciembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00217/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de noviembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00218/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de octubre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00219/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de septiembre 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00220/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de agosto 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00221/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de julio 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00222/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de junio 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00223/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de mayo 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00224/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de abril 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00225/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de marzo 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00226/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de febrero 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00227/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 23, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito se me entregue la documentación correspondiente al informe mensual de enero 2016 que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00228/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 24, fracción XXI de la Ley de Transparencia Local y artículo 23, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito la estadística realizada de los meses de enero y febrero de 2018 respecto al desempeño de los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones informadas al Pleno del Infoem con los oficios firmados por el Director Jurídico y de Verificación y el acuse de recibido por pare del área que recibe e informa al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00229/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 24, fracción XXI de la Ley de Transparencia Local y artículo 23, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito la estadística realizada durante el año 2017 respecto al desempeño de los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones, con los oficios firmados por el Director Jurídico y de Verificación y el acuse de recibido por pare del área que recibe e informa al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00230/INFOEM/IP/2018: “En términos del artículo 24, fracción XXI de la Ley de Transparencia Local y artículo 23, fracción XIX del Reglamento Interior del Infoem, solicito la estadística realizada durante el año 2016 respecto al desempeño de los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones, con los oficios firmados por el Director Jurídico y de Verificación y el acuse de recibido por pare del área que recibe e informa al Pleno.” [Sic]
Solicitud de información 00231/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de enero y febrero de 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00232/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de enero a marzo de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00233/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de abril a junio de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00234/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de julio a septiembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00235/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de octubre a diciembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00236/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de enero a marzo de 2016.” [Sic]
Solicitud de información 00237/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de abril a junio de 2016.” [Sic]
Solicitud de información 00238/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de julio a septiembre de 2016.” [Sic]
Solicitud de información 00239/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado, durante los meses de octubre a diciembre de 2016.” [Sic]
Solicitud de información 00240/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos que contengan información relacionada con las solicitudes a la Comisionada Presidenta respecto a la celebración de sesiones extraordinarias del Pleno, durante al año 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00241/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos que contengan información relacionada con las solicitudes a la Comisionada Presidenta respecto a la celebración de sesiones extraordinarias del Pleno, durante al año 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00242/INFOEM/IP/2018 “Solicito todos los documentos que contengan información relacionada con las solicitudes a la Comisionada Presidenta respecto a la celebración de sesiones extraordinarias del Pleno, durante al año 2016.” [Sic]
Solicitud de información 00243/INFOEM/IP/2018: “Solicito los documentos emitidos por todos los Comisionados del Infoem, en los cuales se encuentre la designación de los servidores públicos de su Ponencia, para elaborar las versiones públicas de las resoluciones de los recursos de revisión para su publicación.” [Sic]
Solicitud de información 00244/INFOEM/IP/2018: “Se me haga entrega de la documentación mediante la cual se ha solicitado por parte de los Comisionados del Infoem a la Comisionada Presidenta los informes con respecto de las actividades y la ejecución de los planes, programas y recursos públicos del Infoem.” [Sic]
Solicitud de información 00245/INFOEM/IP/2018: “Solicito todas y cada una de las notificaciones realizadas por los Coordinadores de Proyectos de cada uno de los Comisionados del Infoem a la Contraloría Interna sobre las presuntas infracciones a la Ley de Transparencia Local en la sustanciación de los recursos de revisión.” [Sic]
Solicitud de información 00246/INFOEM/IP/2018: “Solicito los convenios suscritos por la Comisionada Presienta y que hayan sido presentados al Pleno del Infoem para su aprobación durante los años 2017 y lo que va del año 2018 a la fecha en que se recibe esta solicitud.” [Sic]
Solicitud de información 00247/INFOEM/IP/2018: “Solicito los documentos mediante los cuales la Comisionada Presidenta ha sometido al Pleno para su aprobación el Programa Anual de Trabajo y el sistema para la rendición de cuentas y la evaluación sobre el cumplimiento de metas, en términos de la legislación vigente en el Estado de México.” [Sic]
Solicitud de información 00248/INFOEM/IP/2018: “Solicito los documentos en los cuales la Comisionada Presidenta haya propuesto a los titulares de las unidades administrativas del infoem.” [Sic]
Solicitud de información 00249/INFOEM/IP/2018: “Requiero los oficios girados por la Comisionada Presidenta donde conste el nombramiento de cada uno de los titulares de las unidades administrativas del Infoem, así como os nombramientos de todos los servidores públicos que ocupan niveles de subdirección y jefaturas de departamento en el Infoem.” [Sic]
Solicitud de información 00250/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos generados por el Infoem, respecto a garantizar las condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias su derecho de acceso a la información.” [Sic]
Solicitud de información 00251/INFOEM/IP/2018: “Solicito el documento mediante el cual se hayan aprobado y emitido las políticas de transparencia proactiva.” [Sic]
Solicitud de información 00253/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por los Comisionados del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que hayan asistido durante el mes de enero de 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00254/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por los Comisionados del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que hayan asistido durante el mes de febrero de 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00255/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por los Comisionados del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que hayan asistido en lo que va del mes de marzo de 2018, a la fecha de presentación de esta solicitud.” [Sic]
Solicitud de información 00256/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de enero de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00257/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de febrero de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00258/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de marzo de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00259/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de abril de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00260/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de mayo de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00261/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de mayo de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00262/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de junio de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00263/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de julio de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00264/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de agosto de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00265/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de septiembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00266/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de octubre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00267/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de noviembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00268/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido durante el mes de diciembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00269/INFOEM/IP/2018: “Solicito todos los documentos donde se encuentre la información correspondiente a los gastos emitidos por el Infoem, respecto a los seguros de gastos médicos mayores de los servidores públicos que tengan derecho en el Instituto, de lo cual requiero los nombres de los servidores públicos y de los familiares a los que hayan asegurado, información pública dado que son pagados con dinero del erario público.” [Sic]
Solicitud de información 00271/INFOEM/IP/2018 “Solicito el catálogo de información o de expedientes clasificados de los años 2016, 2017 y lo que va de 2018 a la fecha de la presente solicitud.” [Sic]
Solicitud de información 00272/INFOEM/IP/2018: “Solicito los documentos y oficios mediante los cuales los titulares de las áreas administrativas del Infoem, remitieron durante los primeros 10 días hábiles al Presidente del Comité de Transparencia lo enviarán al Comité de Transparencia los índices de información clasificada como reservada.” [Sic]
Solicitud de información 00273/INFOEM/IP/2018: “Solicito el acta del Comité de Transparencia mediante la cual se hayan aprobado los índices de información clasificada como reservada remitidos por las áreas en el mes de enero de 2018, así como los documentos y oficios remitidos por el Presidente del Comité de Transparencia que contengan las acciones llevadas a cabo para que la publicación de los mismos se diera al día hábil siguiente, tal como lo establecen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su numeral décimo segundo.” [Sic]
Solicitud de información 00274/INFOEM/IP/2018: “Solicito el oficio emitido por el área encargada de la publicación de los índices de información clasificada como reservada, donde se señale que dicha información se publicó al día siguiente del acuerdo de aprobación del Comité de Transparencia, dicho documento deberá contener el sello con la fecha de recepción con la finalidad de constatar con el acuerdo del Comité de Transparencia.” [Sic]
Solicitud de información 00275/INFOEM/IP/2018: “Con fundamento en el artículo 27, fracciones XII y XVI del Reglamento Interior del Infoem, solicito el registro de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, sus respuestas, resultados, los costos en aquellas en las cuales se haya cobrado y los comprobantes de los costos de reproducción y envío y de las resoluciones a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas, de igual manera el registro de las que áreas se turnaron para su atención, así como la fecha en que cada área dio contestación a dichos requerimiento, lo anterior del mes de febrero de 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00276/INFOEM/IP/2018: “Con fundamento en el artículo 27, fracciones XII y XVI del Reglamento Interior del Infoem, solicito el registro de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, sus respuestas, resultados, los costos en aquellas en las cuales se haya cobrado y los comprobantes de los costos de reproducción y envío y de las resoluciones a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas, de igual manera el registro de las que áreas se turnaron para su atención, así como la fecha en que cada área dio contestación a dichos requerimiento, lo anterior del mes de enero de 2018.” [Sic]
Solicitud de información 00277/INFOEM/IP/2018: “Con fundamento en el artículo 27, fracciones XII y XVI del Reglamento Interior del Infoem, solicito el registro de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, sus respuestas, resultados, los costos en aquellas en las cuales se haya cobrado y los comprobantes de los costos de reproducción y envío y de las resoluciones a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas, de igual manera el registro de las que áreas se turnaron para su atención, así como la fecha en que cada área dio contestación a dichos requerimiento, lo anterior del mes de diciembre de 2017.” [Sic]
Solicitud de información 00279/INFOEM/IP/2018: “Con fundamento en el artículo 27, fracciones XII y XVI del Reglamento Interior del Infoem, solicito el registro de las solicitudes de acceso a la información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, sus respuestas, resultados, los costos en aquellas en las cuales se haya cobrado y los comprobantes de los costos de reproducción y envío y de las resoluciones a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas, de igual manera el registro de las que áreas se turnaron para su atención, así como la fecha en que cada área dio contestación a dichos requerimiento, lo anterior del mes de noviembre de 2017.” [Sic]
· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. En fecha trece (13) de abril de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO informo de la prórroga para solicitudes que nos atañen, misma que se notificó en términos del artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, remitiendo el Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha trece (13) de abril de la presente anualidad, en la cual se aprecia la aprobación por parte del citado Comité  la ampliación del plazo para dar respuesta a las citadas solicitudes de información, misma que fueron solicitadas por las diversas áreas encargadas de remitir la información solicitada. 

3. En fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en cada una de las solicitudes en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.”
· Adjuntando, los archivos denominados 15a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf, RESPUESTA 176-2018 Y ACUMULADAS.pdf y 17a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf, los cuales medularmente señalan lo siguiente: 
· 15a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf 
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· RESPUESTA 176-2018 Y ACUMULADAS.pdf
[image: ]
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· 17a Sesión Ext. C.T. 2018.pdf
[image: ]

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día dos (02) de mayo de dos mil dieciocho, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando en cada uno de ellos como:
a) [bookmark: _Toc517355095][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Presento recurso de revisión, en términos de lo establecido por los artículos 176, 177, 178 y 179, fracciones I, VI, VIII y XIII. Artículo 179, fracción I: el sujeto obligado acumula las solicitudes de información cuando ninguna de ellas tiene nada que ver con lo solicitado en la presente (diversos periodos, diversa información, diversos documentos), todo fue solicitado fundado en su reglamento interno, por lo que es información que debió generar en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, con la respuesta otorgada significa que no fue generado y en todo caso debieron declarar la inexistencia de la información. En este acto solicito se de vista a su contraloría interna a efecto de investigar lo conducente y se sancione a la Titular de la Unidad de Transparencia o al Servidor Público Habilitado en su caso. Artículo 179, fracción VI: el sujeto obligado violenta mi derecho de acceso al no entregar respuesta a lo solicitado, argumentando que excede las capacidades cuando solo se solicitó información de un periodo específico (revisar solicitud). En este sentido, se entiende que solo se puede solicitar al INFOEM una página de los documentos que generan, porque 30 páginas argumentan que procede al cambio de modalidad. El INFOEM debió dar respuesta solo de lo solicitado en la presente solicitud, y no debe pretender acumular los recursos de revisión que no traten de la misma información. Artículo 179, fracción VIII: el sujeto obligado, cambia de modalidad lo solicitado, argumentando que se exceden las capacidades para dar respuesta a algo que en términos de sus atribuciones en el reglamento interior, debió de haber hecho o generado. Señala que el peso del archivo para dar respuesta a todas las solicitudes acumuladas, que no tienen nada que ver y que se acumularon de manera obvia para no dar respuesta, es de 1.9 GB, cuando lo que se solicitó específicamente en esta solicitud no excede ni los 200 MB, cuando es sabido que sus sistema soporta hasta un máximo de 800 MB. Esto no genera el procesamiento de la misma ni mucho menos genera cargas adicionales de trabajo, ya que como sujeto obligado tienen la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía y dar cumplimiento a la Ley, enfatizando que lo que se solicitó es información que debe obrar en sus archivos. Artículo 179, fracción XIII: la deficiencia de la respuesta emitida pretendiendo acumular solicitudes de información, de diversos periodos, diversos temas, diversos documentos, que deben de obrar en sus archivos de acuerdo a sus atribuciones conferidas en la Ley y en su Reglamento Interior. Cambia modalidad de información, señalando que al momento de que se asista a la consulta directa se pondrá a la vista el acuerdo de clasificación de información respecto a aquella que entre en el supuesto, cuando en obvias razones el sujeto obligado ni siquiera analizo, porque dicha clasificación debería proceder antes de dar respuesta señalando los datos personales que entran en el supuesto de clasificación. En general, solicito al Comisionado Ponente del INFOEM, resuelva el presente de manera equitativa, analizando pulcramente lo solicitado y que de verdad ordene la entrega de la misma por la modalidad solicitada, ya que en ningún momento lo requerido excede capacidades ni técnicas ni humanas para cambiar la modalidad de manera fundada y motivada.” (Sic)
b) [bookmark: _Toc517355096]Razones o Motivos de inconformidad: ”Presento recurso de revisión, en términos de lo establecido por los artículos 176, 177, 178 y 179, fracciones I, VI, VIII y XIII. Artículo 179, fracción I: el sujeto obligado acumula las solicitudes de información cuando ninguna de ellas tiene nada que ver con lo solicitado en la presente (diversos periodos, diversa información, diversos documentos), todo fue solicitado fundado en su reglamento interno, por lo que es información que debió generar en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, con la respuesta otorgada significa que no fue generado y en todo caso debieron declarar la inexistencia de la información. En este acto solicito se de vista a su contraloría interna a efecto de investigar lo conducente y se sancione a la Titular de la Unidad de Transparencia o al Servidor Público Habilitado en su caso. Artículo 179, fracción VI: el sujeto obligado violenta mi derecho de acceso al no entregar respuesta a lo solicitado, argumentando que excede las capacidades cuando solo se solicitó información de un periodo específico (revisar solicitud). En este sentido, se entiende que solo se puede solicitar al INFOEM una página de los documentos que generan, porque 30 páginas argumentan que procede al cambio de modalidad. El INFOEM debió dar respuesta solo de lo solicitado en la presente solicitud, y no debe pretender acumular los recursos de revisión que no traten de la misma información. Artículo 179, fracción VIII: el sujeto obligado, cambia de modalidad lo solicitado, argumentando que se exceden las capacidades para dar respuesta a algo que en términos de sus atribuciones en el reglamento interior, debió de haber hecho o generado. Señala que el peso del archivo para dar respuesta a todas las solicitudes acumuladas, que no tienen nada que ver y que se acumularon de manera obvia para no dar respuesta, es de 1.9 GB, cuando lo que se solicitó específicamente en esta solicitud no excede ni los 200 MB, cuando es sabido que sus sistema soporta hasta un máximo de 800 MB. Esto no genera el procesamiento de la misma ni mucho menos genera cargas adicionales de trabajo, ya que como sujeto obligado tienen la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía y dar cumplimiento a la Ley, enfatizando que lo que se solicitó es información que debe obrar en sus archivos. Artículo 179, fracción XIII: la deficiencia de la respuesta emitida pretendiendo acumular solicitudes de información, de diversos periodos, diversos temas, diversos documentos, que deben de obrar en sus archivos de acuerdo a sus atribuciones conferidas en la Ley y en su Reglamento Interior. Cambia modalidad de información, señalando que al momento de que se asista a la consulta directa se pondrá a la vista el acuerdo de clasificación de información respecto a aquella que entre en el supuesto, cuando en obvias razones el sujeto obligado ni siquiera analizo, porque dicha clasificación debería proceder antes de dar respuesta señalando los datos personales que entran en el supuesto de clasificación. En general, solicito al Comisionado Ponente del INFOEM, resuelva el presente de manera equitativa, analizando pulcramente lo solicitado y que de verdad ordene la entrega de la misma por la modalidad solicitada, ya que en ningún momento lo requerido excede capacidades ni técnicas ni humanas para cambiar la modalidad de manera fundada y motivada.”(Sic)
5. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 01538/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha ocho (08) de mayo de dos mil dieciocho puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, mismos que no fueron notificados por no modificar la respuesta inicial al ratificar su respuesta, sin embargo, serán materia de estudio en el presente recurso de revisión. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de mayo de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día quince (15) de junio de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y



[bookmark: _Toc494219912][bookmark: _Toc517355097]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc494219913][bookmark: _Toc517355098]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc494219914][bookmark: _Toc517355099]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de abril al dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dos (02) de mayo de la presente anualidad, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 
13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

19. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
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20. Es así, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. El ahora recurrente solicito conocer del Sujeto Obligado lo siguiente: 
1. El registro de las solicitudes, respuestas, resultados, costos, comprobantes de costo, registros de las áreas a la que se turnaron y su respectiva fecha, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del año 2017 y enero y febrero del año 2018.
2. El oficio emitido por el área encargada de la publicación de los índices de información clasificada como reservada, donde se señale que dicha información se publicó al día siguiente del acuerdo de aprobación del Comité de Transparencia, deberá contener el sello con la fecha de recepción.
3. El Acta del Comité mediante la cual se hayan aprobado los índices de información clasificada como reservada remitidos por las áreas así como los documentos y oficios remitidos por el Presidente del Comité de Transparencia que contengan las acciones llevadas a cabo para que la publicación de los mismos se diera al día hábil siguiente correspondiente al mes de enero de 2018.
4. Los documentos y oficios mediante los cuales los titulares de las áreas administrativas del Infoem remitieron durante los primeros 10 días hábiles al Presidente del Comité de Transparencia los índices de información clasificada como reservada.
5. El catálogo de información o de expedientes clasificados de los años 2016, 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
6. Los documentos donde se encuentre la información correspondiente a los gastos emitidos por el Infoem, respecto a los seguros de gastos médicos mayores de los servidores públicos que tengan derecho en el Instituto, de lo cual requiero los nombres de los servidores públicos y de los familiares a los que hayan asegurado, información pública dado que son pagados con dinero del erario público.
7. Los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido correspondiente al año 2017. 
8. Los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por los Comisionados del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que hayan asistido de los meses enero, febrero y del 01 al 15 de marzo del año 2018.
9. El documento mediante el cual se hayan aprobado y emitido las políticas de transparencia proactiva.
10. Los documentos generados respecto a garantizar las condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias su derecho de acceso a la información.
11. Los oficios girados por la Comisionada Presidenta donde conste el nombramiento de cada uno de los titulares de las unidades administrativas del Infoem, así como los nombramientos de todos los servidores públicos que ocupan niveles de subdirección y jefaturas de departamento en el Infoem.
12. Los documentos en los cuales la Comisionada Presidenta haya propuesto a los titulares de las unidades administrativas del Infoem.
13. Los documentos mediante los cuales la Comisionada Presidenta ha sometido al Pleno para su aprobación el Programa Anual de Trabajo y el sistema para la rendición de cuentas y la evaluación sobre el cumplimiento de metas.
14. Los convenios suscritos por la Comisionada Presidenta y que hayan sido presentados al Pleno del Infoem para su aprobación correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
15. Las notificaciones realizadas por los Coordinadores de Proyectos de cada uno de los Comisionados del Infoem a la Contraloría Interna sobre las presuntas infracciones a la Ley en la sustanciación de los recursos de revisión.
16. La documentación mediante la cual se ha solicitado por parte de los Comisionados del Infoem a la Comisionada Presidenta los informes con respecto de las actividades y la ejecución de los planes, programas y recursos públicos del Infoem.
17. Los documentos emitidos por todos los Comisionados del Infoem, en los cuales se encuentre la designación de los servidores públicos de su Ponencia, para elaborar las versiones públicas de las resoluciones de los recursos de revisión para su publicación.
18. Los documentos que contengan información relacionada con las solicitudes a la Comisionada Presidenta respecto a la celebración de sesiones extraordinarias de pleno del año 2016, 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
19. Los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018. 
20. La estadística realizada respecto al desempeño de los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones, con los oficios firmados por el Director Jurídico y de Verificación y el acuse de recibido por pare del área que recibe e informa al Pleno del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018.
21. La documentación correspondiente al informe mensual que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018.
22. La documentación correspondiente al informe mensual que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno del año 2016 y del mes de enero de 2017.

22. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que la totalidad de los documentos qué se pretende dar contestación a las citadas solicitudes de información, asciende a 1.9 gigabytes razón por la cual, el comité de transparencia aprobó el cambio de modalidad  toda vez que el Director de Informática señaló que dicha incidencia haba quedado registrada en la bitácora respectiva informado que la información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, además indicó que para dar atención es necesario realizar una serie de procedimientos tales como análisis, estudio y procesamiento de la información, así como de verificación de la información, posteriormente, indico que dicho procedimiento sobrepasa las capacidades humanas toda vez que resulta insuficiente atender dichas solicitudes con el personal adscrito a cada una de las unidades administrativas, finalmente señaló que ponía a disposición del solicitante la información el día dos (02) de mayo del año en curso, a las diez horas con treinta minutos en la sala de juntas de dicho instituto (refiriendo dirección) e indico que en caso de que requiriera reproducción de la información, personal adscrito a la unidad de trasparencia debería de indicarle el monto de los derechos y el procedimiento de dicho pago para posteriormente se le entregara la información solicitada. 

23. Inconforme con ello, el Recurrente interpuso recurso de revisión señalando en lo general que el Sujeto Obligado acumula las solicitudes de información cuando entre ellas no tienen que ver, que es información que debió generar en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, con la respuesta otorgada significa que no fue generado y en todo caso debieron declarar la inexistencia de la información, además, solicita sede vista a la contraloría interna a efecto de investigar lo conducente y se sancionar en su caso, a la Titular de la Unidad de Transparencia o al Servidor Público Habilitado en su caso. 
24. Finalmente el Sujeto Obligado en sus Informes justificados confirma sus respuestas, sin embargo, serán materia de análisis en la presente resolución. 

25. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en respuesta es suficiente para satisfacer la solicitud del particular y si la misma fue emitida en términos de la Ley de la materia.
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26. Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado, a través de su respuesta e informe justificado, se colma dicha solicitud. 

27. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 
1. El registro de las solicitudes, respuestas, resultados, costos, comprobantes de costo, registros de las áreas a la que se turnaron y su respectiva fecha, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del año 2017 y enero y febrero del año 2018.
2. El oficio emitido por el área encargada de la publicación de los índices de información clasificada como reservada, donde se señale que dicha información se publicó al día siguiente del acuerdo de aprobación del Comité de Transparencia, deberá contener el sello con la fecha de recepción.
3. El Acta del Comité mediante la cual se hayan aprobado los índices de información clasificada como reservada remitidos por las áreas así como los documentos y oficios remitidos por el Presidente del Comité de Transparencia que contengan las acciones llevadas a cabo para que la publicación de los mismos se diera al día hábil siguiente correspondiente al mes de enero de 2018.
4. Los documentos y oficios mediante los cuales los titulares de las áreas administrativas del Infoem remitieron durante los primeros 10 días hábiles al Presidente del Comité de Transparencia los índices de información clasificada como reservada.
5. El catálogo de información o de expedientes clasificados de los años 2016, 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
6. Los documentos donde se encuentre la información correspondiente a los gastos emitidos por el Infoem, respecto a los seguros de gastos médicos mayores de los servidores públicos que tengan derecho en el Instituto, de lo cual requiero los nombres de los servidores públicos y de los familiares a los que hayan asegurado, información pública dado que son pagados con dinero del erario público.
7. Los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por la Comisionada Presidenta del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que haya asistido correspondiente al año 2017. 
8. Los documentos comprobatorios que acrediten los viajes y comisiones realizadas por los Comisionados del Infoem, así como los comprobantes de cada uno de los gastos de dichos viajes y comisiones a las que hayan asistido de los meses enero, febrero y del 01 al 15 de marzo del año 2018.
9. El documento mediante el cual se hayan aprobado y emitido las políticas de transparencia proactiva.
10. Los documentos generados respecto a garantizar las condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias su derecho de acceso a la información.
11. Los oficios girados por la Comisionada Presidenta donde conste el nombramiento de cada uno de los titulares de las unidades administrativas del Infoem, así como los nombramientos de todos los servidores públicos que ocupan niveles de subdirección y jefaturas de departamento en el Infoem.
12. Los documentos en los cuales la Comisionada Presidenta haya propuesto a los titulares de las unidades administrativas del Infoem.
13. Los documentos mediante los cuales la Comisionada Presidenta ha sometido al Pleno para su aprobación el Programa Anual de Trabajo y el sistema para la rendición de cuentas y la evaluación sobre el cumplimiento de metas.
14. Los convenios suscritos por la Comisionada Presidenta y que hayan sido presentados al Pleno del Infoem para su aprobación correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
15. Las notificaciones realizadas por los Coordinadores de Proyectos de cada uno de los Comisionados del Infoem a la Contraloría Interna sobre las presuntas infracciones a la Ley en la sustanciación de los recursos de revisión.
16. La documentación mediante la cual se ha solicitado por parte de los Comisionados del Infoem a la Comisionada Presidenta los informes con respecto de las actividades y la ejecución de los planes, programas y recursos públicos del Infoem.
17. Los documentos emitidos por todos los Comisionados del Infoem, en los cuales se encuentre la designación de los servidores públicos de su Ponencia, para elaborar las versiones públicas de las resoluciones de los recursos de revisión para su publicación.
18. Los documentos que contengan información relacionada con las solicitudes a la Comisionada Presidenta respecto a la celebración de sesiones extraordinarias de pleno del año 2016, 2017 y del 01 de enero al 15 de marzo del año 2018.
19. Los documentos generados por cada uno de los Comisionados del Infoem, respecto de las diligencias y audiencias de mejor proveer que hayan sustanciado con cada sujeto obligado del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018. 
20. La estadística realizada respecto al desempeño de los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones, con los oficios firmados por el Director Jurídico y de Verificación y el acuse de recibido por pare del área que recibe e informa al Pleno del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018.
21. La documentación correspondiente al informe mensual que se remitió al Pleno del Infoem sobre las verificaciones de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el director jurídico y de verificación y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno, así como las calificaciones al desempeño por cada sujeto obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia del año 2016, 2017 y de enero y febrero 2018.
22. La documentación correspondiente al informe mensual que se remitió al Pleno del Infoem sobre los cumplimientos e incumplimientos de los sujetos obligados, con el oficio firmado por el contralor interno y el sello de recibido por parte del área que haya recibido dicha información con la finalidad de informar al Pleno del año 2016 y del mes de enero de 2017.

23. El Sujeto Obligado en respuesta señaló lo siguiente: 
· Que la totalidad de los documentos qué se pretende dar contestación a las citadas solicitudes de información asciende a 1.9 gigabytes.
· Que el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad, esto con base al acta remitida de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria. del comité de Transparencia y toda vez que el Director de Informática señaló que dicha incidencia haba quedado registrada en la bitácora respectiva informado que la información sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX
· Indicó que para dar atención es necesario realizar una serie de procedimientos tales como análisis, estudio y procesamiento de la información, así como de verificación de la información.
· Señaló que dicho procedimiento sobrepasa las capacidades humanas toda vez que resulta insuficiente atender dichas solicitudes con el personal adscrito a cada una de las unidades administrativas.
· Refirió que ponía a disposición del solicitante la información el día dos (02) de mayo del año en curso, a las diez horas con treinta minutos en la sala de juntas del instituto  e indico que en caso de que requiriera reproducción de la información, personal adscrito a la unidad de trasparencia debería de indicarle el monto de los derechos y el procedimiento de dicho pago para posteriormente se le entregara la información solicitada. 
· Finalmente, refirió que la información se ponía a disposición del particular durante un plano mínimo de sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Inconforme con ello, el Recurrente interpuso recurso de revisión señalando como acto impugnado  y como razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado acumula las solicitudes de información cuando entre ellas no tienen que ver, que es información que debió generar en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, con la respuesta otorgada significa que no fue generado y en todo caso debieron declarar la inexistencia de la información, además, solicita sede vista a la contraloría interna a efecto de investigar lo conducente y se sancionar en su caso, a la Titular de la Unidad de Transparencia o al Servidor Público Habilitado en su caso. 
25. Finalmente, el Sujeto en sus Informes Justificados señaló no se negó la información, sino todo lo contrario, que toda la información requerida en las distintas solitudes, se podría a disposición del ahora recurrente para su consulta derivado de la cantidad en gigabytes que no es factible entregar vía SAIMEX, anexando diversos documentales, tales como: los oficios remitidos por la Unidad de Transparencia a las áreas administrativas para la atención de las citadas solicitudes, los oficios de respuesta de las áreas administrativas a la Unida de Transparencia señalando que ratificaban sus respuestas, el acta de la administrativa de fecha dos de mayo de 2018, consistente en la incomparecencia del solicitante respecto de la consulta directa de la información solicitada .

26. En ese contexto, el Sujeto Obligado al rendir su respuesta como su Informe Justificado señaló que la digitalización de información solicitada sobrepasaba las capacidades técnicas, administrativas y humanas, por lo cual, el Sujeto Obligado, solicitó al Director de Informática de este Instituto, el cambio de modalidad de entrega de la información.

27. Atento a lo anterior, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su respuesta como en su Informe Justificado, puso a disposición la información de la cual se puede obtener la información requerida por el particular vía in situ; por lo que, acepta que la misma la genera posee y la administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

28. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

29. Es así que, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
30. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

31. Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
32. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

33. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
34. Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

35. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
36. Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, el Sujeto Obligado debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden la entrega de la información en la vía  solicitada.

37. Atento a ello, se advierte que de la solicitud de acceso a la información realizada por el particular, eligió la entrega vía SAIMEX; sin embargo, en el caso que nos ocupa existe justificación para no entregar la misma en la modalidad solicitada; pues, el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por el Sujeto Obligado, se encuentra ajustado a derecho, ya que si bien pudiera considerarse como un incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la información que requería el Recurrente en la modalidad que éste señaló que se le entregara, también lo es que en el presente caso el cambio de modalidad se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

38. Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, como sucedió en el caso que nos ocupa; en el cual, el Sujeto Obligado señaló que a través del oficio número INFOEM/UT/333/2018, de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho la Titular de la Unidad de Transparencia, le consultó al Director de Informática Instituto si la suma de la documentación de referencia podía cargarse en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

39. Como consecuencia el Director de Informática de este Órgano Garante, a través del oficio número INFOEM/Dl/ME/68/2018, de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, comunicó a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que la totalidad de los documentos emitidos por los Servidores Públicos Habilitados de cita, sobrepasaba las capacidades del SAIMEX, por lo que dicha incidencia quedado registrada en la bitácora respectiva, tal y como a continuación se indica:
[image: ]
40. Es así, como el Director de Informática señaló que la información consistente en 30,000 fojas representa representaba un peso de 1.9 GB, la cual sobrepasa la capacidad del sistema SAIMEX, dicha situación que fue corroborada por ésta Ponencia, ya que el 31 de mayo de 2018, se envió correo electrónico al Área de Soporte Técnico de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, para solicitar información respecto a si se tuvo algún reporte de incidencias por parte del Sujeto Obligado, tal y como se observa en la siguiente imagen: 
[image: ]
41. Siendo así que, el día 04 de junio de 2018, el Área de Soporte Técnico de este Instituto envió el siguiente correo electrónico:

[image: ]
42. Por tanto, al haber reportado el Sujeto Obligado la incidencia para adjuntar a su respuesta la información con la cual se podría colmar lo solicitado por el particular,  se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por el Sujeto Obligado se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ante la imposibilidad técnica para digitalizar la misma y agregarla al SAIMEX.

43. En efecto, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, el Sujeto Obligado debe fundar y motivar la respuesta, en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica, así como avisar de inmediato a éste Instituto, a efecto de reportar la incidencia correspondiente.

44. Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

45. Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera procedente el cambio de modalidad in situ, atendiendo a los argumentos del Sujeto Obligado, toda vez que la información solicitada tiene un peso aproximado de 1.9 GB.
46. Cabe señalar que, el Sujeto Obligado en su repuesta además de señalarle al Recurrente la imposibilidad para entregar vía SAIMEX la información solicitada, le indico la dirección, horario, teléfonos, además de indicarle el día y hora para su consulta, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”
47. Además, se considera conveniente citar el Criterio número 8/2013, del ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  “
48. Asimismo, es importante mencionar que el Sujeto Obligado señaló el artículo 166 de la Ley en la materia, que a la letra señala lo siguiente: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
(Énfasis añadido)
49. Es así, como derivado del anteriormente señalado, la unidad de transparencia tendrá disponible la información solicitada durante sesenta días hábiles, siendo estos, contados a partir del día siguiente que el Sujeto Obligado lo puso a disposición del ahora recurrente, esto es, contados a partir del tres (03) de mayo al ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho, descontando los días catorce (14) al veintinueve (29) de julio del año en curso, de conformidad con el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO OFICIAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO Y ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.”[footnoteRef:1], publicado el veinte (20) de diciembre de dos mil diecisiete en la Gaceta del Gobierno Periódico Oficial; razón por la cual, el recurrente aún se encuentra dentro del plazo señalado para realizar la consulta de la información solicitada en el domicilio del Sujeto Obligado.   [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/dic202.pdf] 


50. En consecuencia, este pleno determina CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado, toda vez, que realizó el procedimiento señalado por los artículos 158 y 164 de la Ley en la materia, además de que fundamento y motivo el cambio de modalidad en la entrega de la información, ante la imposibilidad técnica para digitalizar la misma y agregarla al SAIMEX.

51. Por otro lado, es importante hacer las siguientes precisiones, en primer término, el ahora recurrente señaló que “el sujeto obligado acumula las solicitudes de información cuando ninguna de ellas tiene nada que ver con lo solicitado en la presente (diversos periodos, diversa información, diversos documentos)”; en esa tesitura, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 
“… 
De la misma manera, la Titular de Unidad de Transparencia consideró oportuno argumentar que la acumulación de mérito resultaba viable, a fin de realizar, con certeza, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información de cita, atendiendo a los principios de máxima publicidad, simplicidad y rapidez, ello con el propósito de garantizar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información del Solicitante “---------------------------------------------------”, para que pudiera conocer que las acciones de este Organismo Garante son totalmente fidedignas, confiables, verificables, accesibles y legales.               
Por otro lado, señaló que, la información solicitada por el Particular Solicitante implicaba diversos procedimientos tales como análisis, estudio y, en algunos casos, también involucraba el procesamiento de la información; circunstancias que sobrepasaban las capacidades humanas con que cuentan los servidores públicos adscritos a las distintas Unidades Administrativas de este Instituto, para cumplir con las solicitudes de cita, en los plazos establecidos para tales efectos.
Posteriormente, los integrantes del citado Comité, mediante la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, tuvieron por presentado el oficio número INFOEM/UT/268/2018.
En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, consideraron viable el contenido del oficio número INFOEM/UT/268/2018, relativo a la acumulación de las solicitudes de información pública de mérito, propuesta, de oficio, por la Titular de la Unidad de Transparencia, a fin de que se pudieran realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información de cita, atendiendo a los principios de máxima publicidad, simplicidad y rapidez. Lo anterior, con el propósito de garantizar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información del Solicitante: “--------------------------------------------”, para que pudiera conocer que las acciones de este Organismo Garante son totalmente fidedignas, confiables, verificables, accesibles y legales.
De ahí que, los integrantes del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 7, 8, 9, 10, 14, 21, 22, 47, primer párrafo, 49, fracción IV, 158, 164 y 165, primer párrafo, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, estimaran que la acumulación propuesta, de oficio, por la Titular de la Unidad de Transparencia, se encontraba debidamente fundada y motivada, pues con ello se facilitaría la obtención y entrega de la información en cada una de las multicitadas solicitudes de información, sin que dicha situación implicara una violación al procedimiento para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información del Solicitante, toda vez que los Servidores Públicos que laboran en este Organismo Garante tienen que sujetar su actuación a diversos procedimientos administrativos, técnicos y teóricos para garantizar un desempeño eficiente y eficaz, en el ejercicio de su función pública, habilitando todos los medios, acciones y esfuerzos, así como otorgando las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de cualquier persona en igualdad de condiciones con los demás. 
…”
52. Es así que de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que en el recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, siendo esto, el artículo 18 del Código de cita establece a la letra lo siguiente: 
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
53. Razón por la cual, la acumulación por parte del Sujeto Obligado de las solicitudes anteriormente señaladas, resulta procedente toda vez que conveniente su tramitación de forma unificada para mejor resolver, en apego a los principios de expeditez[footnoteRef:2] y de inmediatez[footnoteRef:3] de las actuaciones, es que con base a dichos principios, las actuaciones y decisiones son eficaces, agiles y respetuosas de los derechos de los particulares, para lograr una expedita impartición de justicia eliminando obstáculos en beneficio de las partes, en ese caso, al tratarse de un mismo recurrente y toda vez que presentó su solicitud el mismo día; aunado a los principios citados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [2:  La expeditez, de acuerdo con  Miguel Bonilla López en su obra “Los principios constitucionales del amparo”, conlleva a que la impartición de justicia debe estar libre de estorbos, lo que significa que el poder público —en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial— no puede supeditar el acceso a los tribunales a la satisfacción de condiciones innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad.  ]  [3:  La de inmediatez, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, significa 1. f. Cualidad de inmediato.] 

“Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

54. Además, en primer término, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece puntualmente las funciones de la Unidad de Transparencia, como a continuación se indica. 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
.” 
55. En segundo término, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala las atribuciones de la Unidad de Transparencia, que a la letra se señalan: 
Artículo 27. La Unidad de Transparencia estará adscrita a la Presidencia del Instituto y además de las señaladas en la Ley de Transparencia, tendrá las atribuciones siguientes:
…
X. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios en coordinación con los Servidores Públicos Habilitados, a efecto de brindar la atención de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes en ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales;
…
XIII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes en ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, conforme a la normatividad aplicable; 
…”
56. Por otro lado, respecto a las manifestaciones realizadas por el ahora recurrente respecto de “por lo que es información que debió generar en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, con la respuesta otorgada significa que no fue generado y en todo caso debieron declarar la inexistencia de la información. En este acto solicito se de vista a su contraloría interna a efecto de investigar lo conducente y se sancione…”, es importante hacer la siguiente presión. 

57. Derivado del análisis realizado, se aprecia que la información fue generada y es administrada por el Sujeto Obligado, empero, al sobrepasar la capacidad que el SAIMEX permite subir al sistema, dichas manifestaciones son inoperantes, toda vez que la declaratoria de inexistencia debe de realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
58. En observancia a lo anterior, no es procedente ordenar la declaratoria de inexistencia y por consiguiente, remitir al órgano interno de control, toda vez que no se está violentado el Derecho de Acceso a la Información, mimos que tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con relación en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; derecho que implica transparentar el ejercicio de la función pública; facilitar el acceso de los particulares a la información pública que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

59. En tal virtud, se tiene que la personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los Sujetos Obligados; no obstante ello, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones. 

60. En otras palabras, por regla general, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de sujetos obligados, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley en la materia del Estado y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; ello de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

61. En conclusión, como ha sido señalado en la presente resolución las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundadas, por lo que de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado.

62. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la recurrente; resuelve: 

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc517355102]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01538/INFOEM/IP/RR/2018, 01539/INFOEM/IP/RR/2018, 01540/INFOEM/IP/RR/2018, 01541/INFOEM/IP/RR/2018, 01542/INFOEM/IP/RR/2018, 01543/INFOEM/IP/RR/2018, 01544/INFOEM/IP/RR/2018, 01545/INFOEM/IP/RR/2018, 01546/INFOEM/IP/RR/2018, 01548/INFOEM/IP/RR/2018, 01549/INFOEM/IP/RR/2018, 01550/INFOEM/IP/RR/2018, 01551/INFOEM/IP/RR/2018, 01552/INFOEM/IP/RR/2018, 01553/INFOEM/IP/RR/2018, 01554/INFOEM/IP/RR/2018, 01555/INFOEM/IP/RR/2018, 01556/INFOEM/IP/RR/2018, 01557/INFOEM/IP/RR/2018, 01558/INFOEM/IP/RR/2018, 01559/INFOEM/IP/RR/2018, 01560/INFOEM/IP/RR/2018, 01561/INFOEM/IP/RR/2018, 01562/INFOEM/IP/RR/2018, 01563/INFOEM/IP/RR/2018, 01564/INFOEM/IP/RR/2018, 01565/INFOEM/IP/RR/2018, 01566/INFOEM/IP/RR/2018, 01567/INFOEM/IP/RR/2018, 01569/INFOEM/IP/RR/2018, 01570/INFOEM/IP/RR/2018, 01571/INFOEM/IP/RR/2018, 01572/INFOEM/IP/RR/2018, 01573/INFOEM/IP/RR/2018, 01574/INFOEM/IP/RR/2018, 01575/INFOEM/IP/RR/2018, 01576/INFOEM/IP/RR/2018, 01577/INFOEM/IP/RR/2018, 01578/INFOEM/IP/RR/2018, 01579/INFOEM/IP/RR/2018, 01580/INFOEM/IP/RR/2018, 01581/INFOEM/IP/RR/2018, 01582/INFOEM/IP/RR/2018,  01583/INFOEM/IP/RR/2018, 01584/INFOEM/IP/RR/2018, 01585/INFOEM/IP/RR/2018, 01586/INFOEM/IP/RR/2018,  01587/INFOEM/IP/RR/2018, 01588/INFOEM/IP/RR/2018, 01589/INFOEM/IP/RR/2018, 01590/INFOEM/IP/RR/2018, 01591/INFOEM/IP/RR/2018, 01592/INFOEM/IP/RR/2018, 01593/INFOEM/IP/RR/2018, 01594/INFOEM/IP/RR/2018,  01595/INFOEM/IP/RR/2018, 01596/INFOEM/IP/RR/2018, 01597/INFOEM/IP/RR/2018, 01598/INFOEM/IP/RR/2018,  01600/INFOEM/IP/RR/2018,  01601/INFOEM/IP/RR/2018,  01602/INFOEM/IP/RR/2018,  01603/INFOEM/IP/RR/2018,  01604/INFOEM/IP/RR/2018,  01605/INFOEM/IP/RR/2018,  01606/INFOEM/IP/RR/2018,  01607/INFOEM/IP/RR/2018,  01608/INFOEM/IP/RR/2018,  01609/INFOEM/IP/RR/2018,  01610/INFOEM/IP/RR/2018,  01611/INFOEM/IP/RR/2018,  01612/INFOEM/IP/RR/2018,  01613/INFOEM/IP/RR/2018,  01615/INFOEM/IP/RR/2018,  01616/INFOEM/IP/RR/2018,  01617/INFOEM/IP/RR/2018,  01618/INFOEM/IP/RR/2018,  01619/INFOEM/IP/RR/2018,  01620/INFOEM/IP/RR/2018,  01621/INFOEM/IP/RR/2018,  01622/INFOEM/IP/RR/2018,  01623/INFOEM/IP/RR/2018, 01624/INFOEM/IP/RR/2018,  01625/INFOEM/IP/RR/2018,  01626/INFOEM/IP/RR/2018,  01627/INFOEM/IP/RR/2018,  01628/INFOEM/IP/RR/2018 y 01629/INFOEM/IP/RR/2018   en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios  para las solicitudes 00189/INFOEM/IP/2018, 00190/INFOEM/IP/2018, 00191/INFOEM/IP/2018, 00192/INFOEM/IP/2018, 00193/INFOEM/IP/2018, 00194/INFOEM/IP/2018, 00195/INFOEM/IP/2018, 00196/INFOEM/IP/2018, 00197/INFOEM/IP/2018, 00198/INFOEM/IP/2018, 00199/INFOEM/IP/2018, 00200/INFOEM/IP/2018, 00201/INFOEM/IP/2018, 00202/INFOEM/IP/2018, 00203/INFOEM/IP/2018, 00204/INFOEM/IP/2018, 00205/INFOEM/IP/2018, 00206/INFOEM/IP/2018, 00207/INFOEM/IP/2018, 00208/INFOEM/IP/2018, 00209/INFOEM/IP/2018, 00210/INFOEM/IP/2018, 00211/INFOEM/IP/2018, 00212/INFOEM/IP/2018, 00213/INFOEM/IP/2018, 00214/INFOEM/IP/2018, 00215/INFOEM/IP/2018, 00216/INFOEM/IP/2018, 00217/INFOEM/IP/2018, 00218/INFOEM/IP/2018, 00219/INFOEM/IP/2018, 00220/INFOEM/IP/2018, 00221/INFOEM/IP/2018, 00222/INFOEM/IP/2018, 00223/INFOEM/IP/2018, 00224/INFOEM/IP/2018, 00225/INFOEM/IP/2018, 00226/INFOEM/IP/2018, 00227/INFOEM/IP/2018, 00228/INFOEM/IP/2018, 00229/INFOEM/IP/2018, 00230/INFOEM/IP/2018, 00231/INFOEM/IP/2018, 00232/INFOEM/IP/2018, 00233/INFOEM/IP/2018, 00234/INFOEM/IP/2018, 00235/INFOEM/IP/2018, 00236/INFOEM/IP/2018, 00237/INFOEM/IP/2018, 00238/INFOEM/IP/2018, 00239/INFOEM/IP/2018, 00240/INFOEM/IP/2018, 00241/INFOEM/IP/2018, 00242/INFOEM/IP/2018, 00243/INFOEM/IP/2018, 00244/INFOEM/IP/2018, 00245/INFOEM/IP/2018, 00246/INFOEM/IP/2018, 00247/INFOEM/IP/2018, 00248/INFOEM/IP/2018, 00249/INFOEM/IP/2018, 00250/INFOEM/IP/2018, 00251/INFOEM/IP/2018, 00253/INFOEM/IP/2018, 00254/INFOEM/IP/2018, 00255/INFOEM/IP/2018, 00256/INFOEM/IP/2018, 00257/INFOEM/IP/2018, 00258/INFOEM/IP/2018, 00259/INFOEM/IP/2018, 00260/INFOEM/IP/2018, 00261/INFOEM/IP/2018, 00262/INFOEM/IP/2018, 00263/INFOEM/IP/2018, 00264/INFOEM/IP/2018, 00265/INFOEM/IP/2018, 00266/INFOEM/IP/2018, 00267/INFOEM/IP/2018, 00268/INFOEM/IP/2018, 00269/INFOEM/IP/2018, 00271/INFOEM/IP/2018, 00272/INFOEM/IP/2018, 00273/INFOEM/IP/2018, 00274/INFOEM/IP/2018, 00275/INFOEM/IP/2018, 00276/INFOEM/IP/2018, 00277/INFOEM/IP/2018 y 00279/INFOEM/IP/2018.

[bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------, la presente resolución así como los Informes Justificados.
QUINTO. Se hace del conocimiento a ----------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)

	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01538/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.  
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Que derivado de los oficios y memorandum de fechas once, trece, diecisiete, dieciocho,
diecinueve y veinte de abril del afio en curso, emitidos por los Servidores Pblicos
Habilitados de la Direccién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Gestién
Documental, de la Direccién Juridica y de Verificacion, de la Ponencia del Comisionado José
Guadalupe Luna Hernéndez, de la Direccién de Informética, de la Oficina de Presidencia,
de la Unidad de Transparencia, de la Direccién de Administracién y Finanzas, de la
Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martinez Sanchez, de la Direccién de
Proteccién de Datos Personales, de la Secretaria Técnica del Pleno y de la Contraloria Interna
y Organo de Control y Vigilancia, se advierte que la totalidad de los documentos con los
que se pretende dar contestacién a las solicitud de informacién 00176/INFOEM/IP/2018 Y
ACUMULADAS, asciende a 1.9 gigabytes aproximadamente; circunstancia que se hizo del
conocimiento al Ingeniero Jorge Géniz Pefia, Director de Informitica de este Instituto, a
través del oficio namero INFOEM/UT/333/2018, de fecha veintitrés de abril de dos mil
dieciocho, con la finalidad de que dicha situacién quedara asentada en la biticora de
incidencias y asf poder brindar respuesta a las solicitudes de informacién de referencia en
términos del articulo 158, primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, el Ingeniero Jorge Géniz Pefia, a través de su oficio nimero
INFOEM/DI/ME/68/2018 de fecha veintitrés de abril de dos mil diecisiete, comunicé a la
Unidad de Transparencia que dicha incidencia habfa quedado registrada en la biticora
respectiva, circunstancia que sobrepasa las capacidades técnicas el Sistema de Accesoala
Informacién Mexiquense (Saimex).

Por otro lado, mediante oficios y memordndum, con  mimeros de folio:
INFOEM/SP/134/2018, INFOEM/DPDP/067/2018, INFOEM/COMP-ZMS/0114/2018,
INFOEM/DAF/195/2018, INFOEM/DCCPP/080/2018, INFOEM/UT/315/2018 y
INFOEM/CI-OCV/0087/2018, emitidos por los Servidores Publicos Habilitados de la
Secretaria Técnica del Pleno, Direccién de Proteccién de Datos Personales, de la Ponencia
de la Comisionada Presidenta Maestra Zulema Martinez Sanchez, Direccién de
Administracién y Finanzas, Direccién de Capacitacién, Certificacion y Politicas Pablicas, de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccin de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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Oficio No. INFUEM U 17340/ 2015
Metepec, Estado de México, 24 de abril de 2018
Solicitudes de Informaci6n: 00176/INFOEM/IP/2018 y acumuladas

Ja Unidad de Transparencia y de la Contraloria Interna y Organo de Control y Vigilancia,
sefialaron que de la bisqueda exhaustiva y razonable de cada una de las solicitudes de
informacién que les fueron turnadas, es necesario que realicen una serie de procedimientos
tales como andlisis, estudio y procesamiento de la informacién, asi como de verificacién de
la informacién para que ésta no se encuentre en los supuestos de clasificacién de reserva o
confidencial; circunstancias que exceden las capacidades humanas de las citadas unidades
administrativas.

Igualmente, manifiestan que aunado al hecho de que deben fungir como Servidores Pébicos
Habilitados en términos de los articulo 3, fraccién XXXIX, 58, 59 y 162 de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, también
o es que cuentan con diversas atribuciones y funciones sefialadas tanto en el Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién
Personales del Estado de México y Municipios como en el Manual General de Organizacién

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién Personales del
Estado de México y Municipios. -

Ademas, manifestaron que los procedimientos de estudio y anélisis de la informacién
sobrepasan sus capacidades humanas, toda vez que el personal adscrito a cada una de las
unidades administrativas de referencia, resulta insuficiente para atender las solicitudes de
informacién que les corresponden, en los plazos establecidos para tales efectos. Ello de
conformidad con los articulos 56, 58, 59, 132, 162, 165, primer pérrafo, 168 y 173, fraccién I,
dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo mencionado en parrafos anteriores, es que resulta procedente poner a
disposicién del Solicitante, en “consulta directa”, la informacién que requiere, salvo aquella
que se clasifica como confidencial o reservada, con el propésito de que dichas 4reas, de
acuerdo a sus capacidades técnicas administrativas y humanas, lleven a cabo las acciones y
procedimientos internos necesarios para la debida atencién de las solicitudes de
informacién de mérito.

Lo anterior, con fundamento en los articulos articulos 1% 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11, primer parrafo,
12, 14, 15, 21, 22, , 53, fracciones II, IV y XIV, 56, 158, primer parrafo y 165, primer pérrafo

parencia, Acceso a a Informacién Piblica y
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, £l Nigromante”.

ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA

l l n f@ em DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

K W DEL 23 DE ABRIL DE 2018
Acta Numero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/17%/2018

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de abril del afio dos mil dieciocho,
siendo las 13:00 horas, en la Sala de Juntas de este Instituto, sita en planta baja del edificio
ubicado en Calle de Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, niimero 111,
Colonia la Michoacana, C.P. 52166, Municipio de Metepec, Estado de México, se reunieron
la Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz, Titular de la Unidad de Transparencia, en su
cardcter de Presidenta, el Lic. Alexis Tapia Ramirez, Secretario Técnico del Pleno y
Responsable del Area Coordinadora de Archivos, en su cardcter de Integrante y el Lic.
Ignacio Satil Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del Organo de Control y
Vigilancia, en su carécter de Integrante, todos ellos del Comité de Transparencia del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios; a efecto de celebrar, previa convocatoria
realizada mediante oficios: INFOEM/UT/326/2018 y INFOEM/UT/327/2018, la Décima
Séptima Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con lo
establecido en los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia por parte de los miembros del Comité de Transparencia y, en su caso,
declaratoria de quérum para la apertura y celebracién de la Décimo Séptima Sesién
Extraordinaria de fecha veintitrés de abril del afio dos mil dieciocho, asf como la lectura y,
en su caso, aprobacién del Orden del Dia.
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Exportar archivo PDF

) Comentar

MTRA. DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ

Organizar péginas
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE Mejorar digitalizaciones
En atencién a su oficio INFOEM/UT/333/2018 de fecha 23 de abril del afio en curso, mediante O Proteger
el cual pide se autorice el cambio de modalidad para dar contestacion a la solicitud de
informacién con folio 00176/INFOEM/IP/2018 y acumulados, al respecto me permito . Rellenary firmar
comunicarle que dicha incidencia ha quedado registrada en la bitdcora respectiva toda vez )
) ) ) B Preparar formulario
> que, dice trata de subir 30,000 fojas con un peso aproximado de 1.9Gb lo cual sobrepasa las b
capacidades técnicas del sistema Saimex. xfu Enviar para firmar

Es importante hacer mencién que el cimulo de fojas referido en el parrafo anterior es = Enviary realizar un seguimiento

responsabilidad del Sujeto Obligado.

Sin otro particular le envio un cordial saludo.
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En refacion al recurso de revisién nimero: 01538INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, mismos que corresponde al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién piiblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipio, en su caracter
de SUJETO OBLIGADO, solicité se informe a la ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez, si se tiene registro de reporte de incidencias por parte el Sujeto Obligado, respecto a a cantidad de informacién que pretende otorgar como
respuesta las solicitudes de informacién nimero:

00189/INFOEM/IP/2018, 00190/INFOEM/IP/2018, 00191/INFOEM/IP/2018, 00192/INFOEM/IP/2018, 00193/INFOEM/IP/2018, 00194/INFOEM/IP/2018, 00195/INFOEM/IP/2018, 00196/INFOEM/IP/2018,
00197/INFOEM/IP/2018, 00198/INFOEM/IP/2018, 00199/INFOEM/IP/2018, 00200/INFOEM/IP/2018, 00201/INFOEM/IP/2018, 00202/INFOEM/IP/2018, 00203/INFOEM/IP/2018, 00204/INFOEM/IP/2018,
00205/INFOEM/IP/2018, 00206/INFOEM/IP/2018, 00207/INFOEM/IP/2018, 00208/INFOEM/IP/2018, 00209/INFOEM/IP/2018, 00210/INFOEM/IP/2018, 00211/INFOEM/IP/2018, 00212/INFOEM/IP/2018,
00213/INFOEM/IP/2018, 00214/INFOEM/IP/2018, 00215/INFOEM/IP/2018, 00216/INFOEM/IP/2018, 00217/INFOEM/IP/2018, 00218/INFOEM/IP/2018, 00219/INFOEM/IP/2018, 00220/INFOEM/IP/2018,
00221/INFOEM/IP/2018, 00222/INFOEM/IP/2018, 00223/INFOEM/IP/2018, 00224/INFOEM/IP/2018, 00225/INFOEM/IP/2018, 00226/INFOEM/IP/2018, 00227/INFOEM/IP/2018, 00228/INFOEM/IP/2018,
00229/INFOEM/IP/2018, 00230/INFOEM/IP/2018, 00231/INFOEM/IP/2018, 00232/INFOEM/IP/2018, 00233/INFOEM/IP/2018, 00234/INFOEM/IP/2018, 00235/INFOEM/IP/2018, 00236/INFOEM/IP/2018,
00237/INFOEM/IP/2018, 00238/INFOEM/IP/2018, 00239/INFOEM/IP/2018, 00240/INFOEM/IP/2018, 00241/INFOEM/IP/2018, 00242/INFOEM/IP/2018, 00243/INFOEM/IP/2018, 00244/INFOEM/IP/2018,
00245/INFOEM/IP/2018, 00246/INFOEM/IP/2018, 00247/INFOEM/IP/2018, 00248/INFOEM/IP/2018, 00249/INFOEM/IP/2018, 00250/INFOEM/IP/2018, 00251/INFOEM/IP/2018, 00253/INFOEM/IP/2018,
00254/INFOEM/IP/2018, 00255/INFOEM/IP/2018, 00256/INFOEM/IP/2018, 00257/INFOEM/IP/2018, 00258/ INFOEM/IP/2018, 00259/INFOEM/IP/2018, 00260/INFOEM/IP/2018, 00261/INFOEM/IP/2018,
00262/INFOEM/IP/2018, 00263/INFOEM/IP/2018, 00264/INFOEM/IP/2018, 00265/INFOEM/IP/2018, 00266/INFOEM/IP/2018, 00267/INFOEM/IP/2018, 00268/INFOEM/IP/2018, 00269/INFOEM/IP/2018,
00271/INFOEM/IP/2018, 00272/INFOEM/IP/2018, 00273/INFOEM/IP/2018, 00274/INFOEM/IP/2018, 00275/INFOEM/IP/2018, 00276/INFOEM/IP/2018, 00277/INFOEM/IP/2018 y 00279/INFOEM/IP/2018

Asimismo, informe Ia capacidad con la que cuenta el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, para que lo sujetos obligados puedan reportar a través de éste medio su informacién documental.

L. en D. Marianna Alvarado Gonzalez
Abogada Proyectista del Comisionado

José Guadalupe Luna Hernéndez.

FOOIM rosive s womtmanamemn s s

no. 113, colonia La Michoacana, c.p. 52166, Metepec,
Estado de México.

fin

hitp:/infoem org. mx/

Tels. 521722 2261980 ext. 816

marianna alvarado@infoem org mx

Este mensaje, incluyendo sus anexos, puede contener informacion clasificada como confidencial dentro del marco del Sistema de Gestion de la Seguridad institucional.
Siusted no es el destinatario, e rogamos lo comunigue al remitente  proceda a borrario, si reenviario ni conservarlo, ya que su Uso no autorizado esta prohibido legalmente.

This message including any attachments may contain confidential information, within the framework of the institutional Security Management System.
1 you are ot the intended recipient, please nolify the sender and elete this message without forwarding o retaining a copy, since any unauthorized use is sticty prohibited by lav





image7.png
M Incidencias - mariznnaz X { i Detalle del Seguimiento - X { [J Informe Justficado 1023 X [3 SOLICITUD 17-2018pdf X ' [J anexo3 (1)pdf X @ Descargables de junio: v X ([ 17 PGRO01 Junio Social < X

& > C | @ Esseguro | https//mail.google.com/mail/u/0/#inbox/163cd3b6405eaf T
1 N
Correo “ a o L] L] L Mas 1de3 > e
Incidencias s &
I Recibidos Omar Gabriel Alegria Ramirez <omar alegria@itaipem org mx> 18:56 (hace 0 minutos) - -
Destacados para mi, Jorge [~
Enviados L. EN D. MARIANNA ALVARADO GONZALEZ
FROVECTISTA DE LA PONENCIA DFL COMSIONADO
Borradores (1) JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
fape TRESENTE
Acervo En atencién a su correo clectrénico enviado el dia 31 de mayo de 2018, donde solicita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, para dar contestacion por SAIMEX a las solicitudes 00189/INFOEM/IP/2018, 00190/INFOEM/IP/2015, 00191/INFOEM/IP/2018, 00192/ INFOEM/IP/2015, 00193/ INFOEM/IP/2015, 00194/INFOEM/IP/2015, 00195/ INFOEM/IP/2018, 00196/INFOEM/IP/2018,
00197/INFOEM/IP/2018,  00198/INFOEM/IP/201S, 00199/INFOEM/IP/201S, 00200/INFOEM/IP/201S, 0020LINFOEM/IP/201S, 00202/INFOEM/IP/2015, 00203INFOEM/IP/201S, 00204/INFOEM/IP/201S, 00205INFOEM/IP/201S, 00206/INFOEM/IP/2018,
Datos I} 00207/INFOEM/IP/201S,  00208/INFOEM/IP/201S, 00200/INFOEM/IP/201S, 00210/INFOEM/IP/201S, 0021LINFOEM/IP/201S, 00212/INFOEM/IP/2015, 00213INFOEM/IP/201S, 00214/INFOEM/IP/201S, 00215INFOEM/IP/201S, 00216/INFOEM/IP/201,
00217/INFOEM/IP/2018,  00218/INFOEM/IP/201S, 00219/INFOEM/IP/201S, 00220/INFOEM/IP/201S, 0022L/INFOEM/IP/2015, 00222/INFOEM/IP/2015, 00223/INFOEM/IP/201, 00224/INFOEM/IP/201S, 00225INFOEM/IP/201S, 00226/INFOEM/IP/201,
00227/INFOEM/IP/2018,  00228/INFOEM/IP/201S,  00220/INFOEM/IP/201S, 00230/INFOEM/IP201S, 0023LINFOEM/IP/201S, 00232INFOEM/IPI201S, 00233INFOEM/IP/201S, 0023/INFOEM/IP/201S, 00235INFOEM/IP/201S, 00236/INFOEM/IP/2018,

~ Archivos de trabajo

Informe Mensual U.

RR 2018 00237/INFOEM/IP/2018,  00238/INFOEM/IP/201S, 00230/INFOEM/IP/201S, 00240/INFOEM/IP/201S, 0024LINFOEM/IP/201S, 00242/INFOEM/IP/201S, 00243INFOEM/IP/201S, 00244/INFOEM/IP/201S, 00245INFOEM/IP/201S, 00246/INFOEM/IP/2018,

00247/INFOEM/IP/2018,  0024S/INFOEM/IP/201S, 00249/INFOEM/IP/201S,  00250/INFOEM/IP/201S, 0025LINFOEM/IP/201S, 00233INFOEM/IPI201S, 00234INFOEM/IP/201S, 00255/INFOEM/IP/201S, 00256/INFOEM/IP/201S, 00257/INFOEM/IP/2018,

Cursos 00258/INFOEM/IP/2018,  00259/INFOEM/IP/201,  00260/INFOEM/IP/201S,  00261/INFOEM/IP/2018, 00262INFOEM/IP/2018, 00263/INFOEM/IP/201, ~ 00264/INFOEM/IP/201S, 00265/INFOEM/IP/2018, ~ 00266/INFOEM/IP/201, ~ 00267/INFOEM/IP/201S,

Juridico 00268/INFOEM/IP/2015, 00269/INFOEM/IP/2018, 00274/ INFOEM/IP/2015, 00272 INFOEM/IP/2018, 00273/INFOEM/IP/2018, 00274/INFOEM/IP/2015, 00275/ INFOEM/IP/2015, 00276/INFOEM/IP/2015, 00277/INFOEM/IP/2018 y 00279/INFOEM/IP/2018 misma que recays en
el recurso de revision 01538/ INFOEM/IP/RR/2018 v acumulados, al respecto me permito informar que si hay registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, ya que la informacion tiene un volumen de 30, 000 fojas con un peso de 1.9 GB

Sesiones pasadas Wl

Sintesis Ahora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un
peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 5,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones 2 internet convencionales bajo parimetros de escaneo en resolucion maxima de 100Dpis, escala de

Mas~ grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Sinmas por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

i al termino del novenar

©Omar Gabriel Alegria Ramirez

omar.alegria@infoem.org.mx
(722) 2261980 Extension 406

Insituto do Transparenci
Protecin de Datos Persor
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”.

ACTA DE LA DECIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DEL 13 DE ABRIL DE 2018

Acta Namero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/15%2018

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

Con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de abril del afio dos mil dieciocho,
siendo las catorce horas, en la Sala de Juntas de este Instituto, sita en planta baja del edificio
ubicado en Calle de Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, nimero 111,
Colonia la Michoacana, C.P. 52166, Municipio de Metepec, Estado de México, se reunieron
la Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz, Titular de la Unidad de Transparencia, en su
carécter de Presidenta, el Lic. Alexis Tapia Ramirez, Secretario Técnico del Pleno y
Responsable del Area Coordinadora de Archivos, en su carécier de Integrante y el Lic.
Ignacio Saiil Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del Organo de Control y
Vigilancia, en su cardcter de Integrante, todos ellos del Comité de Transparencia del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios; a efecto de celebrar, previa convocatoria
realizada mediante oficios: INFOEM/UT/307/2018 y INFOEM/UT/308/2018, la Décima
Quinta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con lo
establecido en los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA
1.- Lista de asistencia por parte de los miembros del Comité de Transparencia y, en su caso,

declaratoria de quérum para la apertura y celebracién de la Décimo Quinta Sesién
Extraordinaria de fecha trece de abril de dos mil dieciocho, asf como la lectura y, en su caso,

Abriendo 152 Se...pdf.. A
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